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[lloro Expediente Clase de Proceso

12331 000200 1 0024000 Procesos ordinarios

REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

MONTERÍA (CÓRDOBA) Tribunal Contencioso Administrativo Administrativo 000
Fijación Estado

Entre: 03/09/2015 y 03/09/2015

O? Viu- oc/
„ . . , Demandante /
Subclase de Proceso

Denunciante

Reparación directa SON1A YULEÑYS
CHICA VERGARA

Demandado /

Procesado

INSTITUTO NACIONAL
DE VÍAS

Fecha del

Objc(° Auto li

Página 1

¡ci:il V/micnlii

~"SE OBEDECE Y SE CUMPLE LO "31/08/2015 03/09/2015 03/09/2015 2
RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE

1233100020120042200 l'roccsos ordinarios

1233300020140032600 Procesos ordinarios

1233300020140040300 Acciones
constitucionales

1233300020140042000 Procesos ordinarios

1233300020140044900 Acciones
constitucionales

1233300020140045000 Acciones
constitucionales

1233300020140046100 Procesos ordinarios

Simple Nulidad

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Tutelas

Tutelas

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

F1DUPREVISORAS.A

AURORA RAQUEL
CÁRCAMO

MARIO JOSÉ
COGOLLO PERALTA
JORGE ELIECER-
BENITEZ RODRÍGUEZ

REGÍS AURELIO
NERIO ROSARIO
GEORG1NA MARÍA
PÉÑATE
ORBEIN PIEDRAHITA
REYES

ERNESTINA ALVAREZ DE
MOGOLLÓN

UGPP

EJERCITO NACIONAL

DEPARTAMENTO DE
CÓRDOBA

MINISTERIO DE
VIVIENDA
MINISTERIO DE
DEFENSA
MINISTERIO DE
DEFENSA

ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO, SECCIÓN TERCERA,
SUBSECC10N A, CONSEJERO PONENTE
DR. HERNÁN ANDRADE RINCÓN, EN
PROVIDENCIA DE 27 DE MAYO DE 2015,
MEDIANTE LA CUAL SE RESOLVIÓ
CONFIRMAR LA SENTENCIA DEL 16 DE
DICIEMBRE DE 2004, PROFERIDA POR
EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE
CÓRDOBA.
SE REQUIERE AL SEÑOR ASSISNAHUM 31/OS/2015
MOGOLLÓN EN CALIDAD DB SUCESOR
PROCESAL DE LA FINADA
L1ST1SCONSORTE NECESARIA
ERNESTINA ALVAREZ DE MOGOLLÓN
PARA QUE ELN EL TERMINO DE 10
DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA
NOTIFICACIÓN DEL AUTO, CONCURRA
A LA SECRETARIA DE ESTA
CORPORACIÓN A NOTIFICARSE DEL
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA.
ADUENC1A DE CONCILIACIÓN POST 01/09/2015
SENTENCIA SE CONCEDE EL RECURSO
DE APELACIÓN
OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO 02/09/2015
POR LA 11 CORTE CONSTITUCIONAL
AUTO RECHAZA RECURSO DE 02/09/2015
APELACIÓN POR IMPROCEDENTE

OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO 02/09/2015
POR LA H CORTE CONSTITUCIONAL
OBEDECER Y CUMPLIR LO DISPUESTO 02/09/2015
POR LA H CORTE CONSTITUCIONAL
AUTO CITA A AUDIENCIA INICIAL EL 02/09/2015
DÍA 1 DE OCTUBRE DE 2015 ALAS 3:00
PM

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

03/09/2015 03/09/2015

OcS -

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA DEL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS O C I I 0 _ D E LA MACANA (8 AiVI).

ESFIJARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PiM) VA-S V*

CESAR EUGENIO DE LACRUZ ORDOSGOITIA
SECRET\\RIO



Página

ñero Expediente Clase de Proceso

233300020150013500 Procesos ordinarios
-

*<
233300020150024500 Procesos ordinarios

.233300020150027200 Procesos ordinarios

[233300320Í2001 1 100 Procesos ordinarios

1333100120120003001 Procesos ordinarios

1333 100320060078402 Acciones
constitucionales

1333100420090024202 Procesos ordinarios

1333 100420120007401 Procesos ordinarios

1333100420120017301 Procesos ordinarios

1333100520130022301 Acciones
constitucionales

1333100520130024001" Procesos ordinarios

1333170120120002501 Procesos ordinarios

1333170120120017701 Procesos ordinarios

1333I70220Q9002220I Acciones
constitucionales

I33317022013QOOÍ001 Procesos ordinarios

Subclase de Proceso

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Oíros

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Populares

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Populares

Reparación directa

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Nulidad y
restablecimiento del
derecho
Populares

Nulidad y
restablecimiento del
derecho

Demandan te /

Denunciante

LILIA -MOLINA
SÁNCHEZ

CERROMATOSOS.A.

LUIS -AGAMEZ LORA

NACION-MINDEFENS
A-EJERC1TO
NACIONAL
ROSULA-
RODRIGUEZ
MARTÍNEZ
FRIGOSINÜ S.A.

CARLOS ALBERTO -
GUZMÁN VIDAL

ANGÉLICA MARÍA -
CAMARGO DORIA

RAMÓN LUIS -
MEDINA VALDEZ

DEFENSORIA DEL
PUEBLO
PEDRO PABLO -
MORA PÉREZ
UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA

NANCY
AUXILIADORA -
V1LLALBA DE LYONS
ALBEIRO-ELJACH
MORENO
UNIVERSIDAD DE
CÓRDOBA

Demandado /

Procesado

ESE HOSPITAL SAN
JERÓNIMO DE
MONTERIA
DIAN

MUNICIPIO DE CERETE

ROGER- ANA YA PÉREZ

I.C.B.F.

CVS

NACIÓN - MINDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL

MUNICIPIO DE CERETE

MUNICIPIO DE PUERTO
ESCONDIDO

C.V.S.

" NACIÓN - MINDEFENSA -
POLICÍA NACIONAL
GLORIA MARÍA -
SANDOVAL ROMERO

NACIÓN -
MINEDUCAC10N -
F.N.P.S.M.
ELECTRICARIBE S.A.
E.S.P.
HERNÁN ENRIQUE -
BERASTEGUI MORALES

Objeto

REGISTRA PROYECTO DE AUTO

ADMITE DEMANDA

AUTO DECLARA FALTA DE
COMPETENCIA POR FACTOR CUANTÍA
Y ORDENA REMITIR EXPEDIENTE A
LOS JUZGADOS ADMINISTRATIVOS

^MONTERÍA - REPARTO
CITA A AUDIENCIA INICIAL EL DÍA 14
DE SEPTIEMBRE DE 2015 A LAS 3:30 PM

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR.

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR.

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
SE CONFIRMA EL AUTO DE 5 DE
MARZO DE 2013, PROFERIDO POR EL
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.
SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.

SE CORRE TRASLADO A LAS PARTES
PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN.
SE CONFIRMA EL AUTO DE 14 DE
MARZO DE 2013, PROFERIDO POR EL
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO

Fecha del

Auto
01/09/2015

02/09/2015

02/09/2015

02/09/2015

31/08/2015

31/08/2015

31/08/2015

31/08/2015

3Í/08/2015

31/08/2015

31/08/2015

27/08/2015

31/08/2015

31/08^2015

27/08/2015

rj echas
Inicial

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/20Í5

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/20Í5

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

Y/miento
03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

03/09/2015

Cuaderno

1

1

1

1

2

6

4

2

2

2

2

3

2

2

3

DE DESCONGESTIÓN DEL CIRCUITO DE
MONTERÍA.

IA LA PRESENTE EN LA SECRETARIA T)EL DESPACHO POR EL TERMINO LEGAL SIENDO LAS OCHO DE LA MACANA (8 AiM).

ESFI.IARA LA PRESENTE A LAS 6 DE LA TARDE (6 PM) Q^^Uv Cl_ C^
CESAR EUGENIO D^TlX CRUZ ORDOSCOJTIA

SECRteTVVRlO

O


